
CONSTANCIA SECRETARIAL 

A despacho del señor Juez el presente proceso, y se informa que a la Curadora Ad 

Litem de las demás personas indeterminadas que se crean con derecho sobre el 

bien objeto del proceso, se notificó de conformidad con La Ley 2213 de 2022, el 

término de traslado corrió así: 

 

Envío mensaje de datos: 27 de julio de 2022. 

Acuse recibido mensaje de datos: 27 de julio de 2022. 

La notificación se entiende surtida:  1 de agosto de 2022. 

Término de traslado demanda: 2, 3, 4, 5, 8, 9, 10, 11, 12, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 24, 

25, 26, 29 y 30 de agosto de 2022. 

 

• El día 22 de agosto de 2022, la Curadora Ad Litem de las demás personas 

indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien objeto del proceso allegó 

escrito contentivo de la contestación de la demanda y propuso excepciones de 

mérito. 

Sírvase proveer.  

Manizales, 13 de octubre de 2022. 

 

 
          JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ  

                     SECRETARIO 
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, trece (13) de octubre de dos mil veintidós  (2022) 

  

Visto el informe secretarial que antecede, dentro de presente proceso VERBAL 

– PERTENENCIA promovido por el señor SEVERO ANTONIO CASTAÑO 

GONZÁLEZ contra la sociedad REFORESTADORA EL GUÁSIMO S.A.S y 

demás personas que se crean con derecho sobre el bien, proceso que fue 

radicado con el número 17001310300620200005200, se dispone: 

 

PRIMERO: TENER POR BIEN NOTIFICADA a la Curadora Ad Litem de las 

demás personas indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien objeto 

del proceso. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la contestación de la demanda presentada 

oportunamente por la Dra. MÓNICA MARÍA GARCÍA GARCÍA, en calidad de 

Curadora Ad Litem de las demás personas indeterminadas que se crean con 

derecho sobre el bien objeto del proceso. 

 

TERCERO: ADVERTIR que a las excepciones formuladas se le dará el 

trámite correspondiente en el momento procesal oportuno, una vez se tramite 

la demanda de reconvención en los términos del artículo 371 CGP. 

 

 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CTO. 
MANIZALES CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notifica en el  
Estado electrónico del 14/oct/2022 

 
 
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 
Secretario 
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